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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Julián Abad Crespo, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alba
cete, 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
civdcs número 258 de 1987, seguidos por el procedi
miento judicial sumario que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, en reclamación de un prestamn 
de \0.332.286 pesetas. a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Albace!e. contra doña Ange!a Prisca 
Gomez Gómez, vecina de Albacete, paseo de la Cuba, 
numero 34, 8.0

, F, se ha acordado, por providencia de 
esta techa, proceder a la subasta de las fincas especial
mente hipotecadas. que sucintamente se describen al 
tinal de este edicto. con indicación de su precio de 
tasación. Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por segunda vez. el día 1 
de ft'brero de 1991. a las once horas de su mañana. y 
tamblen en su caso, por tercera vez. el día 1 de marzo 
de 1991, a la misma hora, con sujeción a las siguientes 
condIciones: , 

Primera.-Servirá de ¡¡po en la primera subasta el de 
tasación fijado de común acuerdo por las partes que 
se indica al final de la descripción de cada finca: en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 del valor antes 
indicado. yen ninguna de las dos se admItirá postura 
infenor al lipo respectivo: la tercera se celebrará ~in 
sujeción a tipo. y en todas e!las podrán hacer~e las 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

&gunda.-Los licitadores que deseen turnar parte 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
aaeditar haberlo hecho en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo respectivo. y en tercera subasta. 
el ~O por 100 del tipo de segunda. También podrán 
haccrse posturas por escrito en pliego cerrado, deposl. 
tanda en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento público desti
nado al efecto; pudiendo hacerse tas posturas a 
calidad de ceder. 

Tert:era.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refieren las reglas 2.a y 4. a del articulo DI 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo licHador acepta como 
ba~tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes. si los hubiere. al credilO 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mlsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta se describen así: 

l. Tierra en La Gineta, a la derecha de la carretera 
de Albacete, conocida por d..a CanterID>: de caber 10 
áreas 50 centiáreas. Linda: Al norte y poniente, o 
frente y derecha, con camino de acceso; saliente, 
María Josefa Alarcón, o izquierda, y fondo o medio
día, tierra que después se describe. Valorada en 
765.600 pesetas. 

2. Tierra en La Gineta. a la derecha de la carretera 
de Albacete, conocida por «La Cantera»; de caber 8 
áreas 16 centiáreas. Linda: Al frente o poniente. 
camino de acceso; derecha. entrando. o mediodía, con 
el trola que despuéS se describe con el número 3: 

Izquierda o norte, con el trozo antes descrito con el 
número 1, y fondo o saliente. Maria Josefa Alarcón. 
Valorada en 591.600 ~setas. 

3. Tierra en La Gineta. a la derecha de la carretera 
de .-\Ibacete, conocida por «La Cantera»; de caber 8 
áreas 33 centiáreas. Linda: Al frente o pomente, 
camino de acceso: derecha, entrando. o mediodía, 
trozo que después se describe con d número 4; 
izquierda o norte. con el trozo descrito bajo el 
número 2. y fondo o saliente, Maria Josefa AlarcÓn. 
Valorada en 709.000 pesetas, 

4. Tierra en La Gineta. a la derecha de la carretera 
de Albacete. conocida por «La Cantera»; de caber 8 
áreas 25 centiáreas. Linda: Al frente o poniente, 
camino de acceso; derecha. entrando. o mediodía, 
Maria Josefa Denia; izquierda o norte, con el trozo 
antes descrito con el numero 3. y fondo o saliente. 
Maria Josefa Alarcón. Valorada en 600.300 pesetas. 

5. Tierra en La Gineta. a la derecha de la carretera 
de Albacete, conocida por «La CanterID); de caber 9 
áreas 18 centiáreas. LInda: Al frente o saltente, e 
izquierda o medIOdía. Maria Josefa Dema. camino de 
acceso por medio: derecha. entrando. o norte. con 
trozo que después se describe con el número 6; y 
fondo o poniente, el trozo que será descrito con el 
número 12. Valorada en 661.200 peseta~. 

6. Tierra en La Gineta, a la derecha de la carretera 
de -\lbacete, conOCida por «La Cantera»; de caber 8 
áreas 82 centJáreas. Linda: Al frente o salient~, 
camino de acceso; derecha, entrando, o norte, trozo 
que después se describe con el número 7; izquierda o 
mediodía. con el trolO antes descrito con el 
número 5. y fondo o poniente, con el trozo que será 
descrito con el número 11. Valorada en 643.800 
pesetas. 

7. Tierra en La Gineta. a la derecha de la carretera 
de .l.lbacete. conocida por ((La CanterID>; de caber 8 
áreas 76 centiáreas. LInda: Al frente o saliente. 
camino de acceso: derecha. entrando, o norte, trozo 
que después se describe con el numero 8; izquierda o 
mediodía, con el trozo descrito con el numero 6. y 
fondo O poniente, con el trozo que sera descrito con 
el número 10. Valorada en 635.100 pesetas 

8. Tierra en La Gineta. a la derecha de la carretera 
de Albacete. conocida por (La Cantera»: de caber 8 
áreas 88 centiáreas. Linda: Al frente o norte e 
izquierda o saliente, camino de acceso: derecha, 
entrando, o poniente. el trozo que será descrito con el 
número 7 Valorada en 643.800 pesetas. 

9. Tierra en La Gineta, a la derecha de la carretera 
de Albacete. conocida por ((La Cantera»; de caber 8 
areas 88 centiareas. Linda: Al frente o norte y derecha, 
~ntrando. o poniente, camino de acceso: izquierda o 
sahente. el trozo descrito con el número 8. y fondo o 
mediodía. el trozo que será descrito con el número 10. 
Valorada en 643.800 pesetas. 

10. Tierra en La Gineta, a la derecha de la 
carretera de Albacete, conocida por «La Cantera>~: de 
caber 8 áreas 76 centiáreas. L.inda: Al frente o 
poniente, camino de acceso; derecha. entrando, o 
mediodía, trozo que será descrito con el número Ji; 
izquierda o norte. trozo descrito con el numero 9, y 
fondo o saliente, trozo descrito co'1 e! número 7. 
Valorada en 635.100 pesetas. 

11. Tierra en La Gllleta. a la derecha de la 
carretera de Albacete. conOCIda por «La Cantera»; de 
caber 9 areas. Lmda: Al frente o poniente, camino de 
acceso: derecha. entrando. o mediodía. trozo que será 
descnto con el núm~ro 12; izqUIerda. el trozo descrito 
con el número 10. cuyo viento es el norte. y fondo o 
saliente, el trozo descrito con el número f.. Valorada 
en 661.200 pesetas 

12. Tierra en La Gineta. a la derecha de la 
carretera de Albacete, conocida por «La Cantera»; de 
caber 9 áreas 20 centiáreas. Linda: Al frente o 
poniente. camino de acceso; derecha. entrando. o 
mediodía, María Josefa Denia, camino de acceso por 
medio. e izquierda o none, el trozo descrito con el 
número 5. Valorada en 678.600 pesetas. 

13. Tierra en La Gineta. a la derecha de la 
carretera de Albacete, conocida por «La Cantera¡>: de 
eaber 8 áreas 32 centiáreas. Linda: Al frente o saliente. 
camino de acceso; derecha, entrando, o norte, el trozo 
que será descrito con el número 14; izqUIerda o .
mediodía, María Josefa Denia, y fondo o poniente. 
herederos de Arturo Maestre. Valorada en 609.000 
pesetas. 

14. Tierra en La Gineta. a la derecha de la 
carretera de Albacete, conocida por «La Cantera)): de 
caber 8 áreas 58 centiáreas. Linda: Al frente o saliente. 
camino de acceso; derecha, entrando, o norte. trozo 
que será descrito con el número 15: izquierda o 
mediodía. el trozo que ha SIdo descrito con el 
número 13, y fondo ° poniente, herederos de Arturo 
Maestre. Valorada en 631.400 pesetas. 

15. Tierra en La Gineta, a la derecha de la 
carretera de Albacete, conocida por «La Cantera»; de 
caber 9 áreas 10 centiáreas, Linda: .\1 frente o saliente, 
camino de acceso: derecha, entrando. o norte. resto de 
la finca matriz de donde esta se segregó: izquierda o 
mediodía. el trozo descrito con el número 14, v fondo 
o poniente. herederos de Arturo Maestre. Valo~ada en 
669.900 pesetas. 

16. Tierra en La Gineta, a la derecha de la 
carretera de Albacete, conocida por «La Cantera»; de 
caber 10 áreas 50 centiáreas. Linda: Al frente o norte. 
camino de acceso: i2"quierda, entrando. o saliente, 
camino de acceso; derecha o poniente. herederos de 
Arturo Maestre. y fondo o mediodía, trozo descrito 
con el número 15. Valorada en 765.600 pesetas. 

Igualmente se hace saber a la deudora el lugar. día 
y hora señalados para el remate. por lo que la 
publicación del presente ~irve de notificación en 
fOQTIa a dicha deudora, para el caso de no ser posible 
la notificación personal prevenida en la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Albacete a 15 de octubre de 1 990.-EI 
MagIstrado-Juez, JuJián Abad Crespo.-La Secreta
ria.-4.321-3. 

ALMER1A 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sanchcz, 
MagIstrado-Juez del Juzgado de Pnmcra Instancia 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
448/1989. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Angel Vizcaíno 
Martínez, en nombre y representación de la Caja 
Rural de Almena, frente a don José Domínguez 
Calvo y doña EncarnaCIón Piedra Jiménez. vecinos 
de Níjar. cortijo «El Barranquete». y contra don Juan 
López Torres y doña Carmen Domínguez Calvo, 
también domtciliados en paraje «(El Barranquetc». 
Nijar. sobre reclamación de cantidad, y en cuyo 
procedimiento. y por providencia dictada en el dia de 
la fecha. se: ha acordado sacar a la venta tn pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. los 
bienes embargados a referida parte demandada y que 
al final del presente edicto se relaclonan. para cuya 
subasta, que tendra lugar en la Sala de '\'udiencia de 
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este Juzgado, se ha señalado el día 26 de febrero del 
próximo año, a las once horas de su mañana, sir
vIendo de tipo para esta primera subasta el de 
"aloración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 26 de mano del próximo,año, a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y, caso necesa
rio, segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
lerceras partes del avalúo, 

También se ha señalado, para ' caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
dia 30 de abril del próximo año, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once. 

En lodas las subastas referidas. y desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando. junto con 
aquéL el importe correspondiente a la consignación. o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para l.Omar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad igual, al menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores. res
pecto de títulos. con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores )' los 
preferentes al crédito de la Entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Caso de procederse a la subasta de varios bienes. 
cada uno con su valoración correspondiente, el 20 por 
100 que habrá de depositarse es el de la suma de las 
distintas \'aloraciones. sin perjuicio de que en el acto 
publico se proceda a subastar los bienes uno por uno, 
hasta cubrir lo reclamado por principal y supletorio. 

Un tercio de rústica.-Suerte de tierra en el Campi
llo de Gata, del término de Níjar, en el cortijo del 
Panadero; de una cabida de 1,50 hectáreas. Linda: 
Norte, camino del Barranquete al cortijo del Olivillo: 
sur, camino del Barranquete al cortijo del Panadero; 
este. Juan José Garda. y oeste, la parcela 4 del 
plano. Inscrita al tomo 590. libro 262, folio 130, 
finca 20.710, 

Valoro la tercera parte en 500.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda de protección oficial, tipo A, de 

una sola planta, en la loma del Panadero, de Barran
quete, de Níjar; con una superficie construida de 
105,16 metros cuadrados. Linda: Norte, José Domin
guez Calvo; sur, con camino de! Olivillo; este, solar 
número 2, y oeste, el resto de la matriz. El resto del 
solar se destina a patio. Inscrita al libro 312. tomo 
l.076. folio 108. finca número 24.853. 

Valoro esta finca en 3.500.000 pesetas. 
Rústica.-Resto de 36 áreas de tierra 'de secano, en 

el cortijo de los Ruices, del término de Níjar. Linda: 
Sur. Juan Moreno Moreno; poniente, carretera de San 
José. y norte y levante, Antonio Herrera Idánez. 
Inscrita al folio 133. finca 12.543. 

Valoro esta finca en 500.000 pesetas. 
Once participaciones de rustica en Barranquete. 

término de Níjar; de una superficie de 25 metros 
cuadrados. Linda: Norte. camino de la Cueva del 
LinO. y por los demás vientos, con finca matriz. Sobre 
la misma existe un pozo para la extracción de agua. 
con motor de gasoil de 50 HP, bomba marca «Ideab>. 
con sus tuberias \" accesorios correspondientes. Ins
crita al tomo 559: libro 231, folio 134, finca 17.071. 

Valoro esta finca en 550.000 pesetas, las I1 partes. 
Rús!ica.-Sita en la loma del Panadero, Barran

quete, Níjar; de una superficie de 1,3840 hectáreas. 
Linda: Norte, cortijo del Panadero; este, FranCISco 
Domínguez Calvo: sur, camino del Olivillo, y oeste, 
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Carmen Domínguez Calvo. Inscrita al tomo 588, libro 
260. folio 169, finca número 20.478. 

Valoro esta finca en 1.500.000 peseta~. 
Rústica.-Sita en la loma del Panadero. Barran

quete, Níjar; trozo de terreno de secano de 1,3840 
hectáreas. Linda: Norte, cortijo del Panadero; este, la 
conjunción de los l!Oderos norte y sur; sur, camino del 
Olivillo, y oeste, Francisco Dominguez Calvo. Ins
crita al lOmo 588, libro 260, folio 161. finca 20.474. 

Valoro esta finca en 1.500.000 pesetas. 
Rústica.-Resto de 35,4290 áreas. en la loma del 

Panadero. Barranquete. Níjar. Linda: Norte, cortijo 
del Panadero: este. Francisco Domínguez Calvo; sur. 
finca segregada, y oeste. heredero de Francisco Tije· 
ras. Inscrita al tomo 588, libro 260. fo]¡o 159. finca 
numero 20.475. 

Valoro esta finca en 354.000 pesetas. 

Dado en Almena a II de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco López de Hontanar 
Sánchez.-EI Secretano.-4.320-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Honono González Pastrana. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 458/1990--C, promovido por 
(Banco Central, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Amalia Jara Peñaranda. 
contra la finca hipotecada por don Pedr.o Gardella 
L10p y doña Francisca Massanas Camos, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vergara, 
número 12, planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta el 17 de diciembre de 1990, a las doce horas 
de su mañana: la segunda subasta (en caso de resultar 
desierta la primera). para el día 14 de enero de 1991. 
a las doce horas de su mañana, v la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), p~ra el día 6 de- febrero 
de 1991, a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para e! remate, en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que Quedará a cuenta y como parte del precio 
total de! remate, que Sl se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, ¡lntes del momento seiialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.<1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
mentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación eJ..Ístente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Una casa señalada con el número 26 de la 
calle del Port. de L'Escala. Ocupa una superficie de 
1.430 palmos, equivalentes a 54 metros 30 decímetros 
61 centímetros cuadrados. Linda: Por oriente, frente, 
con la citada calle; por la derecha, saliendo, mediodía. 
con la calle del Mar; por el norte, izquierda, con 
Jaime Guillot, y por el fondo, poniente, con Rafael 
Ballesta. 

Inscrita: Tomo 341, libro 12, folio 61, finc3. número 
109 del Registro de la Propiedad de Gerona. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 30.000.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
subastas señaladas, los días y bases para participar en 
las mismas, en Barcelona a 9 de noviembre 
de 1990.-EI Secretario. Honorio González Pas
trana.-4.437-16. 

CASTELLON 

Cédula de citación 

El señor Magistrado-Juez de Pnmera Instancia e 
Instrucción número 6 de esta capital, por proveído de 
esta fecha, dictado en juicio verbal de faltas número 
3.222/1989. ha acordado se cite a Joncef Chernati. 
Dejanel Merzoug, Maria del Valle Bailén Caluente y 
Jorge Fidel Mosqueda, actualmente en ignorado para
dero, al acto del juicio que tendrá lugar el día 17 de 
diciembre de 1990, a las diez horas, como implicados, 
advirt1éndoles que podrán dirigir escrito a este Juz
gado alegando lo que estimen conveniente en su 
defensa o persona Que les represente en el mismo con 
las pruebas de descargo Que tuvieren. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en forma a los mismos, expide la presente en Caste
lIón. a 31 de octubre de 1990.-La Secretaria judi
cial.-13.674-E. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 230/1990, a instancia de «Remal, Socie
dad Anónima», contra «Surf Playa, Sociedad Ano.. 
nima»). y en provid~ncia del día de hoy, se anuncia la 
venta, en pública subasta. por medio de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
305.116.794 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Isidoro Macabich, número 4, en la forma siguiente: 

Primera subasta, celebrada. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 18 de diciembre de 1990 próximo y 
hora de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de enero de 1990 próximo 
y hora- de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra e! tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

~' .. 
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Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en [a Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá [icitarse a calidad de ceder a un 
tercero. cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
simulláneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obJiaciones, pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, régimen que en el presente caso será 
también aplicable al contrato de arrendamiento entre 
la Entidad ejecutada (Surf Playa, Sociedad Anó
nima)), y la arrendataria Companía mercantil «(Vaqui. 
Sociedad Anónima)), no inscrito, celebrado el día 8 de 
noviembre de 1989 y protocolizado notarialmente el 
día 10 de noviembre de 1989, y con duración hasta el 
día 7 de noviembre de 1995, sin perjuicIO de lo que 
resulte de la legislación aplicable a aquel (Ontrato de 
arrendamiento. 

Bienes hipotecados 

Complejo turístico, denominado «Sunrise Beach 
Club)). Está integrada por seis edificios separados 
entre sí. construidos en forma escalonada. que dada la 
gran pendiente del solar tienen todos vista al mar. 

Inscripción: En el libro 316 del tomo 1.197 de Santa 
Eulalia, folio 137, finca número 6.443-N, inscrip
ción l. 

Valorada en 305.116.794 pesetas. 

Ibiza, 12 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-7.209-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Manuel Conde Núnez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de La 
Coruna, 

Hace público: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos t.'n 
este Juzgado con el número 361 de 1989, a instancia 
de la Entidad mercantil «Banco Pastor. Sociedad 
-\nÓmma». domiciliada en La Coruna, Cantón 
Pequen o, numero 1, representada por el Procurador 
don Alejandro Lage Alvarez. contra la Entidad mer
cantIl {dndustrias del Atlántico, Sociedad Anónima»), 
con domicilio en La Coruna, muelle de San Di~go. 
sobr.: reclamación de crédito hipotecario. se acordó 
sacar a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez y por término de veinte dias, los bienes hipoteca
dos que luego se dirán, las que se llevarán a efecto en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, a la hora de las 
once de los días 28 de diciembre, 30 de t:nero y 28 de 
febrt:ro prÓXImos, haciéndose saber a los licitadores 
que los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsab!lidad de los mismos. sin destinarse a su 
exlÍnción el precio del remate: que para lOmar parte 
en el remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 20 por 100 del lipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admivdos, Sin 

que sea admitida postura alguna inferior a ella. 
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Que servirá de tipo para la primera subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por 100 en cuanto a la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado 
junto a aquel el importe de la conisgnación o acampa
nar el resguardo de haberlo verificado en el estableci
miento destinado al efecto. 

La finca hipotecada que se saca a pública subasta es 
la siguiente: 

Ciudad de La Coruna: Edificio industrial construido 
sobre una parcela de terreno en la zona de servicio del 
muelle de San Diego, del puerto de La Coruna. que 
ocupa la total supertlcie de la mi~ma. o sea 1.990 
metros 10 decímetros cuadrados: linda por sus cuatro 
lados con más terreno de dominio público de la zona 
de servicio del mismo muelle de San Diego. todavía 
sin urbanizar. Por el sur, ia línea de cierre de la 
parcela es paralela al muro de cierre de la nueva 
estación de mercancías de la RENFE. del que la 
separa una distancia de 30 metros 80 centímetros; por 
el este. dista algo más de 79 metros del mojón que 
marca la primera linea base del puerto petrolero: por 
el norte, dista 32 metros 55 centímetros de otra 
parcela cuyo uso todavia no ha SIdo cedido a ningún 
concesionario, encontrándose a unos 49 metros de la 
parcela concedida a Pertiberia desde el vértice NE, J 
por el oeste. dista 15 metros de otra parcela todavía 
sin adjudicar su uso a ningún concesionario. 

Se compone de dos plantas. la primera con una 
aitura de 8 metros. con dos entreplantas, una a cada. 
lado, con una altura de 3 metros 90 centímetros, y la 
segunda planta, con una altura de 5 metros 25 
centímetros. Esta última, actualmente en construc
ción. 

La cimentación es en sus dos terceras partes de 
pilotes de honnigón fabricados ~<in sitU»). en número 
de 165 y profundidad media entre los 7 y 14 metros. 
y en la tercera parte restante de zapatas de hormigón, 
con una profundidad media de 4 metros. 

La estructura del edificio. con los pdares y vigas 
apropiadas a las cargas que se expresan, es toda de 
hormigón armado con tetracero 

La primera planta se compone de: Uno. Una lonja 
con suelo encachado y asfaltado con doble capa de 
asfalto para cargas de camiones con peso propio más 
la carga de 20 toneladas. Dos. Dos cámaras frigorífi
cas de O 'c' con una cubicación de unos 4.700 metros 
cúbicos, teniendo bajo el suelo una camara de aire 
sobre forjado de honnigón y apto aquel para soportar 
una carga estática de 6.000 kilogramo~/metro cua
drado. Tres. Dos cámaras frigoríficas para conserva
cion de congelados a 29 T. con un volumen de unos 
2.600 metros cúbicos e igual suelo que las anteriores. 
para una carga estática de 3.:::50 kilogramos/metro 
cuadrado. Cuatro. Un túnel de congelación y pasillo 
con sucio igual a los anteriores I¡" carga estática de 
1.500 kilogramos/metro cuadrado.' Cinco. Una sala de 
maquinas y otra de transformadores con suelos en 
idénticas condiciones,! una carga estática de 6.000 
kilogramos/metro cuadrado. Seis. Un montacargas 
industrial. Siete. Servicios para ambos sexos. Las 
paredes de las cámaras de O 'C se componen de: 
Pmtura impermeabilizante. recebo con cemento 
hldrofugado. tabique de ladrillo de 8 centímetros, 
d.mara de aire. otro tabique de ladrillo de 8 centíme
tros. otro recebo con cemento .hidrolligado. pantalla 
hidrófuga asfáltica en fria, otra capa de asfalto apli
cado en caliente, planta de corcho de 7.5 a 15 
centímetros. otra capa de asfalto aplicado en caliente. 
otra plancha de corcho de 7,5 a 15 centímetros, otra 
capa de asfalto en frío, capa bituminosa como adhe
si\·o, placa de 7 milímetros de Ilbrocemento, juntas 
rellenadas de aslalto en frío y pIntura impermeahili
zante. En las cámaras de 29 oc y en el túnel de 
congelaclOn. en vez de placa de fibrocemento. va un 
recubrimiento de pOliéster estratificado. fabricado «(in 
~lttJ)). Las puertas de las camaras son de material 
aislante recubiertas con chapa de aluminio con sus 
correspondientes guías y resortes de ajuste y con 
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marcos de chapa galvanizada. Sobre cada puerta de 
cámara va instalada una cortina de aire automática. 
Los suelos de las cámaras constan de análogos com
ponentes sobre placa de hormigón y están recubiertos 
de capa oxiasf:iitica sobre la que hay una escalera 
armada y otra ruleteada. 

En la parte de la derecha del edificio, visto frente a 
la fachada principal, hay una entreplanta con acceso 
directo desde el exterior, a través de portal y escaleras 
que aloja seis dependencias con destino a oficina 
general. dirección, secretaria, laboratorio y servicios 
de hombres y mujeres. En la parte de la izquierda ha} 
otra entreplanta con acceso interior mediante escale
ras desde la lonja. con diversas dependencias destina
das a comedor, vestuarios, duchas y servicios higieni
cos de hombres y mujeres y almacen de efectos y 
repuestos. La superficie total de ambas entreplantas es 
de unos 253 metros cuadrados: están a 3 metros 90 
centímetros del suelo de la lonja. Los sucios de estas 
entreplantas son de terrazo, lo mismo que las escale
ras de acceso; las paredes de laboratorio v servicios 
son de azulejo: la carpintería de madera. Bajo la sala 
de máquinas hay una estación captadora de agua 
marina de unos 40 metros cuadrados. con muros de 
hormigón annado y muretes separadores de hormI
gón: tiene una profundidad de unos 6 metros. &.Ioja 
una pasarela y unas escalerillas de hierro. Las facha
das están construidas a base de dos medias astas. una 
de ladrillo cara vista y otra de iadrillo ordínario de 8 
centímetros, dejando cámara de aire en medio. Por t'I 
intenor del inmueble van raseada~ con cemento 
impermeabilizado. 

La lonja está recubierta en su contorno hasta una 
altura de 2 metros 30 centímetros de azulejo. la 
fachada pnnclpal y dos laterales llevan a lo largo dos 
filas de ventanales de hormigón prefabricado. El resto 
de las fachadas que corresponden a la pared posterior 
de las cámaras son de cemento raseado o impermeabi
lizado translúcido. En la fachada principal hay tres 
puertas grandes correderas metálicas para acceso dc 
camiones y otra puerta de madera para las oficinas; en 
la fachada Ialeral noroeste hay también dos grandes 
puertas de acceso metálicas. Todos los servicios 
higiénicos están equipadOS con aparatos sanitarios 
(ROCa». En la planta alta, actualmente en estado de 
construcción. se está construyendo cuatro cámaras de 
secado, destinadas al secado industrial de bacalao. y 
las secciones de enfardado y empaquetado una de 
manipulación y otra de recepción y expedición de 
mercancias. Las paredes de estos compartimicntos 
son de ladril!o de 8 centímetros de rascado por ambas 
partcs. El suelo de esta planta. previsto para unas 
cargas de 3.000 y !. 700 kilogramos/metro cuadrado. 
es de hormigón armado con superficie ruleteada. y los 
pilares y vigas. como los de todo el edificio. son 
tambien de hormigón armado. La placa del techo es 
de bovedilla cerámica de 12 y 15 centímetros ;.
armada con tetracero, y sobre ella una capa de 
compresión armada de 8 centímetros de espesor. En 
la cubierta existe una capa de impermeabilización 
total y garantizada sobre la que van unos murctes 
armados que contienen el agua de 30 centimetro~ de 
espesor, que forma el techo de la edificación. 

Inscripción: Regitro de la Propll.!dad número 2. 
folio 143 del libro 274. finca número 21.594. 

VoJoradn para subasta cn la e:¡ntidad de 34.960.000 
pesetas 

Dado en La Coruna a 25 de octubre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Conde Núñez.-La Secreta
ria.-4.324-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Jucz del JUl

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria baJO el número 482/1989, a instancia 
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de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima» contra don Pedro Gómez Pérez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
témina de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx.imo día 23 de enero 
de 199 ¡, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 2.250.000 
pesetas cada una de las fincas registrales 30.273. 
30.248, 30,270 y 30.263. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de febrero de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seitalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1991, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tIpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubic: pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bie'nes objeto de subasta 

Las siguientes fincas sitas en Talavera de la Reino:l, 
calle Almogeda Cno. del Pilar, calle Sebaslián Elcanu, 
número 8: 

30.273. Juan Sebastián Elcano, 8, 8-A. Inscrita en el 
tomo 1.307, libro 449, folio 38, finca 30.273, inscrip
ción Séptima. 
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30.248. Juan Sebastián Elcano, 8. I-D. Inscrita en el 
tomo 1.306. libro 448, folio 137, finca 30.248, inscrip
ción séptima. 

30.263. Juan Sebastián Elcano, 8, 5-e. Inscrita en el 
tomo 1.307, libro 449, folio 8, finca 30.263, inscrip
ción séptima. 

Dado en Maarid a 15 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-4.316-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.138/1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anómma»), contra don Anto
nio Almaida Pujante y don Juan González Gallego, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, 
por término de Quince días, los bienes Que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 14 de enero 
de 1991. a las trece horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de: Finca 
registral número 8.228, 967.827 pesetas, y finca regis-
tral número 8.244. 977.117 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de febrero de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1991, a las nueve treinta horas horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salyo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta 

Novena.-Si loe hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Decima.-Todos los que como licitadores panicipen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
las cargas)" gravámenes Que tengan las fincas, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bienes objeto de subasta 

Número 8: Vivienda H, en la planta baja. tipo A), 
de la casa sita en Las Torres de Cotillas. avenida de 
Murcia. sin numero, en cuya casa se integra. Ocupa 
una supc-rficle útil de 88 metros 68 decímetros cua
drados, )' una construida de ¡ 14 metros 59 decímetros 
cu~drados. pero según medlda recientemente practi-
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cada y de conformidad con los datos de su califica
ción definitiva, arroja realmente una superficie útil de 
89 metros 75 decímetros cuadrados, y una construida 
de 115 metros 66 decímetros cuadrados; está 
distribuida en vestíbulo, cocina con terraza lavadero, 
tres dormitorios. comedor salón con terraza y baño. 
Linda: Por su frente. con zaguán de entrada; por la 
derecha, con vivienda 1) de esta misma planta y patio 
de luces; por la izqUIerda, vivienda G) de la misma 
planta, y espalda. con calle Pueno Rico. 

Le corresponde una cuota en relación con el valor 
total del inmueble y a efectos de beneficios y cargas de 
2,36 por lOO. 

Inscrita: Tomo 5~8, folio 174, finca 8.228, inscrip
ción primera. 

Número 16: Vivienda D), en primera planta alta. 
tipo B), de la casa sita en Las Torres de Cotillas, 
avenida de Murcia, sin número, en cuya casa se 
integra. Ocupa, según el titulo, una superficie util de 
89 metros 76 decímetros cuadrados, y una construida 
de 115 metros 69 decímetros cuadrados, pero segun 
medida recientemente practicada)' de conformidad 
con los datos de su calificación definitiva, arroja 
realmente una superficie util de 90 metros 83 decíme
tros cuadrados, y una construida de 116 metros 76 
decímetros cuadrados; está distribuida en vestíbulo. 
cocina con terraza. lavadero, tres dormitorios, baño y 
comedor salón con terraza. Y linda: Al frente, con 
avenida de Murcia; por la derecha, con vivienda E) de 
la misma planta y patio de luces; izquierda, vivienda 
C) de la misma planta, y por la espalda, con descansi
llo de acceso. 

Le corresponde una cuota en relación con el valor 
total del inmueble y a efectos de beneficios)' cargas de 
2,36 por 100. 

Inscrita: Tomo 598, folio 190, finca 8.244, inscrip
ción primera. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura (Murcia). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), libro el presente en Madrid, a 13 de junio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
Secretario.--4.318-3. 

* 
El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 147/1981, se sigue procedimiento de 
secuestro, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, contra la 
fmca que se dirá, en reclamación de credito hipoteca
no, y de cuyo inmueble es propiet,lrio el demandado 
<ton Vicente Miranes Troncho y doña Maria del 
C-<irmen Sales Sancho y don Juan Antonio Sales 
Sancho, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de quince dias 
y precio de su avaluo, la siguiente finca: 

En Castellón de la Plana, calle General Moscardó, 
numero 1, con vuelta a la plaza de Alcázar de Toledo. 
Finca destinada actualmente a residencia, constituida 
por los pisos del primero al décimo, ambos inclusive, 
y por el atico, situados todos en la pane derecha, 
mirando a la fachada de la calle del General Mos
cardó, del edificio situado en Castellón de la Plana, en 
dicha calle, número 1, Que forma chaflán a la plaza 
Alcázar de Toledo. Ocupa una superficie total de 594 
m('tros, correspondientes a 54 metros cuadrados por 
cada una de las plantas distribuidos en dos aparta
mentos o estudios por planta, a e)ií.cepción del ático 
que está constituido solamente por uno, y del primero 
Que está destinado a salón social. Tienen su acceso 
independiente los apartamentos o estudios de los 
pisos por puertas Que dan a un pasillo que recae en 
cada planta a la escalera de uso comun y el del ático 
directamente por puerta que recae en dicha escalera, 
que arranca desde la fachada de dicha calle; por la 
derecha y fondo, Jaime Sales Ripolles, y por la 
i:rquierda, con fincas 3, 4, 5. 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del 
edificio y el alico con azotea del inmueble, en pane 
hueco de escalera y ascensor por medio. Su valor en 
relación con el total valor del inmueble a que perte-
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nece a efectos de distribucion de beneficios y cargas, 
es el 43 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castellón de la Plana, al tomo 1.170, 
libro 218, folio 224, finca numero 12.477, inscripción 
sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 29 de enero, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.400.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
(BBV), el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tom'ar part(': 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto eJ tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de"que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el, remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado" debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadorr;-s 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sexta.-poorá hacerse el remate a calidad de ceder a 
." un tercero. . 

Septima.-EI rematante habrá de consignar e! resto 
del precio de! remate dentro del término de los ocho 
días sigUIentes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día [2 de marzO, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate, que será el. 75 por lOO del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de abril, a las diez horas, y con vigencia de 
las restantes condiciones para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid, a 12 de julio de 1 990.-EI Magistrado 
Juez.-El Secretario.-4.315-3. 

* ~ 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga,'o 

de Primera Instancia número 31 de los de .\ladra.l 

Hago saber: Que en este Juzgndo se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicIembre de "1872. bajo el número. 116 'f989. a ins
tancia del «Banco Hipotecario de Esp:tña, Sociedad 
Anamma», representado por el Procur:!dor don Fran
cisco J. Abajo Abril, contra don JU3n C. Vázquez 
Sauceda y dona Luz Martin Olmo, c.on Angel Fernan
dez Reyes y dona María Victoria f?arra Jimenez, don 
Manuel Fcrnandez Reyes y doña Mana Pilar RevI
riego Ramos. don Ange[ Rubio· Pérez y dona Encarna-. 
ción Bohárguez Gallardo, don Manuel Rico Pulido y 
doña Do[ores Leonisio Márquez, don Juan Peña 
Moya y dona Josefa Robla Acevedo, don LUIS Peña 
Rob[a, don Manuel Amador Cerezo y doña Maria 
Soledad Amores Pons, don Cannelo López Méndez ) 
doña Marlene·Alben Dik Lópel, don Jesús Romera 
García y doña Jacinta Rivada Díaz, en [os cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por termino de 
quince días, los bienes que luego se diran, con ]as. 

siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para quc tenga lug'nr d 
rcmJW en primera subasta el próximo día 13' Je 
fcbrao de 1991, a las doce horas de su mañana, en 1:l. 
Sala de Audiencia de e~tc Juzgado, por el tipo d~'· 
, : 20.()OO pesetas cada una de las fincas que salen en 

,'.if!rentes Jotes . 

~ Viernes t6 noviembre 1990 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de marzo de 1991, a las doce horas 
de su n:añana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ;::on la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
abril de [991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas sean inferiores las dos terceras 
partes del tipo, 

Quinta.-Para tOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar' previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarSe a cabo en .cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 4l.000, de la agencia sita en la 
plaza de Castilla, sin número, edificio de Juzgados de 
Instrucción Penal. Número de expediente o procedi
miento 245900018011689. En tal supuesto debera 
acompanarse el'resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta_-Los titulas ,de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes -en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán [as consignaciones efectua
das por los participamc~ a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garangía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido.por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así [o acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apro .... echar el remate [os 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de sLlbasta 

Lote l. En Fuenlabnida (Madrid). Plaza de San
tander. 2, [-4, Ocupa una superticie aproximada de 81 
metros 14 decímetros cuadrados. Su superficie útil es 
de 64 metros 14·decimetros cuadrados, Está distri
buido en vesttbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuan o de baño. cocina, terraza· y tendedero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número ::! de Fuenla
br¡¡da. al tomo 1.614, libro 674, folio 49, finca 55.058, 
In~cnpcion primera. Sus titulares registra les son don 
Juan Carlos Vázquez Sauceda v doña Luz \iartín 
Olmo. . 

Lote 2. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander, 2, 2-1. Oeupa una superticie aproximada de 81 
metros 14 decímetros cuadrados. Su superticie util es 
de 64 metros 14 decímetros cuadrados. Está distri
hUido en vestíbulo. comedor-estar, trcs dormitorios, 
,'uarto de baño. ('ocina, terraza y tendedero. Inscrita 
en el mismo Regl'l"J que la anterior. al libro 674. 
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folio 52. finca 55.060, inscripción primera. Sus titula
res registrales son don Angel Fernández Reyes y doña 
Maria Victoria Parra Jiménez. 

Lote 3, En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander, 2, 2-3. Ocupa una superticie aproximada de 87 
metros 68 decímetros cuadrados. Su superficie útil es 
de 69 metros 92 decímetros cuadrados. Está distri
buido en vestibulo, comedor-estar, tres dormitorios. 
cuano de baño, cocina, terraza y tendedero, Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior, libro 674, folio 
58, finca 55.064, inscripción primera. Sus titulares 
registrales son don Manuel Fernández Reyes y doña 
María del Pilar Reviriego Ramos. 

Lote 4. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander, 2, 2-4. Ocupa una SUperficie aproximada de 81 
metros 14 decímetros cuadrados, Su superticie útil es 
de 64 metros 14 decímetros cuadrados. Esta distri· 
buido en vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cU<,l.rto de baño, cocina, terrata y' tendedero. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior, en el libro 674. 
folio 61, finca 55.066, inscripción primera. Sus titula
res registrales son don Angel Rubio Pérez y doña 
Encamación Bohárguez Gallardón. 

Lote 5. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander, 2, 3-1. Ocupa una superficie aproximada de 81 
metros· 14 decímetros cuadrados. Su superticie util es 
de 64 metros 14 decímetros cuadrados. Está distri
buido en vest!bulo, comedor--estar. tres dormitorios. 
cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero, Inscrita 
en el mismo Registro que las anteriores, al libro 674, 
folio 64, finca 55.068, inscripción primera. Sus titu[a
res registrales son don Manuel Rico Pulido y doña 
Dolores Leonisio Márquez. 

Lote 6. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander, 2. 5-1. Ocupa una superficie aproximada de 81 
metros 14 decímetros cuadrados. Su superticie útil es 
de 64 metros 14 decímetros cuadrados, Esta distri
buido en vestíbulo, comedor--estar, [res dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero. Inscrita 
en el mismo Registro que las anteriores, al libro 674, 
folio 88, finca 55.084, inscripción primera. Sus titula
res registra1es son don Juan Peña Moya y doña Josefa 
Robla Acevedo. 

Lote 7. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander, 2, 5-4. Ocupa una superticie aproximada de 81 
metros 14 decímetros cuadrados. Su superficie util es 
de 64 metros 14 decímetros cuadrados. Está distri
buido en vestíbulo. comedor-estar, tres dormitorios, 
cuano de baño, cocina, terraza y tendedero. Inscrita 
en el mismo Registro que las anteriores, en el libro 
674, folio 97, finca 55.090. inscripción primera. Su 
titular registral es don Luis Peña Robla. 

Lote 8. En Fuenlabrada (Madrid). P[a:¡o:a de San
tander, 2, 9-1. Ocupa una superticie aproximada de 81 
metros 14 decímetros cuadrados. Su superficie útil es 
de 64 metros [4 decímetros cuadrados. Está distri
buido en vestlbulQ, comedor-estar. tres dormitorios, 
cuarto de bano. cocina, terraza y tendedero. Inscrita 
en el mismo Registro que las antenores, en el libro 
674, folio 136, finca 55.116, inscripción primera. Sus 
titulares registrales son don Manue[ Amador Cerezo y 
doña Maria Soledad Amores Pons. 

Lote 9. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San. 
lander, 2, 9-2. Ocupa una su, 'icie aproximada de 87 
metros 68 decímetros cuadr.. Su superficie util es 
de 69 metros 92 decimetros cUi.l:.irados. Está distri~ 
buido en Ye~tíblllo, comedor-estar, tres JOJ JaiiUJ iu~, 
cU,arto de ,baño, c.ocina., terraza y tendedero. Inscrita 
en d mismo Registro de la Propiedad que las anterio
res, en el libro '674, folio 139, finca 55.118. inscripción 
pnme·ra. Sus titulares registrales son don Carme10 
López Méndez y doña Marlene Albert Dik Lopez. 

Lote lO. En Fuenlabrada (Madrid). Plaza de San
tander. ~, 9-3. Ocupa una superticie aproximada de 87 
metros 68 decímetros cuadrados. Su superfIcie útIl es 
de 69 metros 9~ decímetros cuadrados. Está distri
buido en vestíbulo. comedor--estar, tres dormitcrios, 
cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero. Inscrita 
en el mismo Registro de la Propiedad Que !as anterio
res, en el libro 674, folio 142, finca 55. [20. inscripción 
pnmera. Sus titulares registrales son don Jesús 
Romero García y doña Jacinta Rivada Díaz. 

Madrid, 5 de septiembre de I 990.-EI Magi~trado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-4.312-) 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez dcl Juzgado 
de Primera Instancia del número 32 de lo!. de 
Madrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial de la 
Lev de :2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia del número 32 de 
Madrid. bajo el número 170/1990, instado por Banco 
Hipotecario de España, contra don Alberto Márquez 
Verdejo y otros, se ha acordado notifiCar a don 
Francisco Jurado Moreno, en ignorado paradero. 

y para caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada, sita en Alcalá de 
Guadaira. avenida Salud Guuérrez, ponal 2, bajo D, 
se celebrarán en eSle Juzgado, sito en Capitán Haya, 
número 66. 

Primf'ra subasta, el día 30 de marzo de 1992, a las 
diez horas diez minutos: segunda subasta. el día 18 de' 
mayo de 1992. a las once horas, y tercera subasta, el 
día 22 de junio de 1992, a las once horas. 

y para que sirva de notificación a don Francisco 
Jurado Moreno, en ignorado paradero, libro el pre
sente para su publicación en el {(Boletín Oficial de! 
EstadQ»), en Madrid a 10'de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EJ Secreta
rio.-4.305-3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro, bajo e! número 51fl989, a instancia de 
(~Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónlma», 
contra don Antonio Saez Salvador, en los cuales se ha 
acordado sacar a pÚblica subasta, por termino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.558.800 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado prevJa
mer.1C 1"n la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el ~<Banco Bilbao Vizcaya, S, A.», en forma 
legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de'siena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, e! 
próximo día 15 de abril de 1991, a las doct> horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
ma~'o de 1991. a las doce horas de su mañ'ana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitínin posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
!>ubastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a la 
licitación, calculándose esta '-"3.ntidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan exarnlUarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo liCItador los acepta 
como hastantes, sin que pueda exigir ningún otro, v 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen'. 
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuaran 
subsistentes J sin cancelar, entendiéndose qUiC el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero,' con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Viernes 16 noviembre 1990 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor, no pudiera 
tener lugar la celebración de! remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá Jugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la drcunstancia impeditiva, manteniendo 
sub~lstente~ el resto de las COndiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

En los Bojares San ISIdro, Níjar (.~lmena), vivienda 
tipo F, en la planta alta del edificio, calle sin nombre 
ni número de gobierno, señalada con el número 7 de 
los elementos individuales del inmueble, con una 
superficie construida de 103,16 metros cuadrados y 
útil de 78,66 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número ~ de Almena, tomo 862, 
libro 270. folio 55, finca 21.324. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de J 990.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-El Secreta· 
rio.-4.310-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saher: Que en el procedimlCnto judicial Lev 2 
de diciembre de 1872, seguico ..... cs:e Juzge:do '6" 
Primera Instancia número ::" d~ Mar:'rid. con ,~1 
número 558/1990, instado PIJ¡ (,~B: r.(~C P,'jry(\!" ·.'tri:> Jp 
Espaila» representado por el Procurador é:-fl ::':a,.¡;';· 
Gandarillas Cannona, contra dO:l3 Agusti'1a 1".0111(:., :) 

Romero y don Carlos Vinuesa Gutiérrez, se ~10l 
acordado notificar a los tenedores de ocho obligaCIO
nes hipotecarias, por un Impone tOlal di' 5.082.000 
pesetas. de confonnidad (:on 10 L'StableCldo en la re~la 
qUinta del articulo 131 de b Ley Hipotecarla. 

La finca ohjeto de ejecuci.Jn es la sita en Sevilla, 
calle Lumbreras, 22, 24, 26, piso I·D. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2,181.287 pesetas. 

y para que sirva de noti:lC:lClÓn a los tenedores 
presentes o futuros de ocho obligaciones hipotecarias 
serie A, de 635.250 pesetas cada una, libro e! presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 
en Madrid a 8 de octubre dI.' 1990.-EI Magistrado
Juez, Enrique Marin López.-EI Secretario.-4.307·3, 

* 
El Magistrado-Juez de Primer3 Instancia número 14 

de los de Madrid, 

Por el presente se hacc ~aty:r: Que en este Juzgado 
~ bajo el núrnclO Ul O(! 933. se siguen autos de 
secuestro a instancia~ de Baneo Hipotecario de 
España, contra «.Jua, Sociedad Anólllma). sobre 
secuestro y post>sión interina de finca, en los que por 
providencia de esta fecha. se ha acordado la venta en 
pública subasta, término de auince días, la finca Que 
despuéS se dira. cuya subasta se celehrará en este 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid, número 14, 
)" habirndose senalado para la primera subasta l'i dia 
5 de febrero de 1991. a las doce de ~u manana, en la 
Sala de Audiencia del H:fendo Ju~gado, SIrviendo de 
tipo para esta subasta el de 844.000 pesetas, en cuanto 
a la finca reglmal 14.366, y de 886.000 pesetas, en 
cuanto a la finca registral 14.390. 

Que igualmente se hace saber que para el supuesto 
de que quedare desierta la primera subasta se señala 
el día 6 de marzo de 1991, a las doce de su mañan¡¡. 
en el mismo Juzgado, sin'iendo de tipo ]Jara esta 
segunda subasta el de la primera, con la rebaja del 25 
por 100. 

y para el caso de que no hubIera postores en las dos 
antenores se señala para que teng.a lugar la tercera el 
día 5 de abril de 1991. a las doce horas, en el mismo, 
sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-Para tOmar parte en la subasta deberán 
consIgnar previamente los liCItadores en la Mesa del 
JUlgado o en establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del mismo. salvo Id 
tercera ~ubasta. que sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que podrá ha..:erse en caiidad ~c ccder a 
tercero. 

Cuana.-Que los títulos, suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mafl!
fiesto en la Seert"tana del Juzgado y qur los lidtadcles 
dl.'OCran conformarse con eHm, sin que tenga derecho 
a ex.igir ningún otros, 

Quinta.-Que'las cargas o gravam~nes ,P1!~rior'~s y 
los preferentes, si los hubiere,. al créditO del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
u.nte los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripó6r: dr. las fincas subastadas 

. Vivienda letra e de la planta baja del bloque 
número 1. 4ue forma parte de la urbanización deno
mill:.da «Buenll Vista». de Navalcarnero .(Madrid). 
e on~ta de var.as habltaciones )' serviclO~. Ocupa una 
sU~·'.'r[eie construida aproximada de 76 metros 20 
óeClI1l('lros cuadrados. Linda: Derecha. entrand{], Con 
pane del bloque número I y patio izquierdo: 
1l':¡'J~",f{ia, entrando, con la vivienda letra D de igual 
h.lP.t:l y rellano de acceso; fondo, con terreno no 
','.::¡fi;:ablc de la pwpia urbanización; frente, con 
rellano de acceso. ('aja de ascensor)" patio interior. 
R"on,senta una cuota de 2 enteros 6 7 centésimas por 
I nu. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
8?\akarnero, folio 41, tomo 1.029. libro 207, finca 
'\'I:.lstral número 14.366 

'') Piso sex.to e del bloque número 2, que fonna 
pant> de la urbanización denominada «Buenavist3) 
en NavaJcarnero (Madrid). Consta de vanas habita
CIones y servicios, Ocupa una superficie, construida 
aproximada de 85 metros 23 decímetros cuadrados. •. 
Linda: Derecha, entrando, con parte del bloque 
número l y patio interior; izquierda, entrando, con la 
viyienda D de igual piso y rellano de acceso; fondo. 
con los vIentos de terreno no edificable de la propia 
urbanizaCIón. Y frente. con rellano de acceso, caja de 
ascensor y patio interior. Representa una cuota de .2 
entero!. 93 centésimas por 100. Inscrito en el Registro 
dt> la Propiedad de Navalcamero, folio 161. tomo 
1.029. libro 207, finca registral 14.390. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1990,-EI 
Magistrado"Jucl.-El Secrctario.-4.313-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pi-imera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
602/1989, a instancia de UNEFl, «Unione Europea 
de Financiación Inmobiliaria», contra «Promociones 
Montera, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1991, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
siguiente: Finca registral 5.476, 26.265.954 pesetas: 
finca registra! 5.480, 23.848.154 pesetas; finca regis
tra! 5.478, 23.848.1 54 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desierta 
!a primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de marzo de !991, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
abril de 1991, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

",. 

.' ) 
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\uarta.-En- las subastas primera y segunda no ~e 
admitirán poslUras que no cubmn el tipo de suhasta 
correspond;en1e' 

Quint3.-Para tomar pane en cualqUIera de las tres 
suhaslns. los hClladores deberá'~ consignar pn:vlll
mente d 20 por 100 dd tipo, para ser admLtidos a 
!leBRC'Lon, calculándose esta canlidad .:n la lercera 
sut"lasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
JlüJra consignarse en la cuenta provisional de consigo 
n;,ll ,'<; número 4.:!OOO·9 del Banco de Bilbao Viz
ca) •• ('_,';,p;lon Haya, 55), Oc este Juzgado, preM'n
!alld!) en dLcno easo el resguardo del ingreso. 

S~·~¡a.-Los lltul0s de propiedad de los inmuebks 
su:>;,tsl.ldos Sl' .:ncuentran suplidos por las correspon
dh:1l1es cl·rtilil·aciOne~ rc~i-slralcs, obrantes en aUlas. 
dl' manlfit'sto l'n la SeCft'tana Jt.'l JULgado para que 
puo.:dan examinarlos los que de~.:c':· ''lmar parte en la 
suf- .J~l'~. entendiéndose llUl' ¡".!,\ ¡;dtauor los acepta 
l'omo bastantes, sin que ¡JUC"" e.'li~ll mn~'-ln otro. y 
que la~ cargas y gravamcnes anle'1ort'~ v !o~ pre!t'ren
tes .11 crédito del aClor. si los hubiere. ll)I:¡;nU:ifan 
SUhIS1CI1!es y sin cancelar. entemhcl',ó-,s.: ql" el 
ad,wdicalano los acepta y queda ~ubfQ!;:ldo C'1 b 

necl,~id:-ld de satisfacerlos. sin destinarse ¡, S~, ,:_, lin
cíon el precio del remate. 

S¿.pllma.-Podrán hacer~e posturas ..:n :11' 

cerr,:¡do y el remate podrá verilkarse en calí.:! .. ,l 
ct'der a h.'recro, con las reglas que estab!t:ce el anieu!'J 
¡]! de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse c'ual
qUlt'ra de las tres subastas. se traslada su ceJchra::iúr; 
a b niÍsma hora, para el sigu:.:nte viernes hábil (1.; 1 \ 

semana dentro de la cual se hubiere senaladq la 
$uoastJ suspendida, en el caso de ~·er festivo el (h- ..:.~ 

la celebración. o hubiese un número excesivo rÍt' 
suba~tas para el mismo dia. 

Novenu,-Se devolverán las consignaciones dectua· 
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
cOTre~ponda al mejor postor, la que se reservará en 
dt.'!JÓsito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del preCio de la 
\'e~!a. 

Dcrima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
t3.'TIbién podrán reservarse en depó<¡ito las consi~r.a* 
:::cné~ de tos participantes que así 10 acepten y q~e 
IllIh~crcn cubieno con sus ofertas los precios de la 
~uh:1)ta. por si el primer adjudicatano no cumphtse 
((lil -.u obligación y desearan aprovechar el remate ks 
()tro~ p-.)stores y siempre por el orden de las mismas. 

lhMcima.-La publicación de los presentes edictm 
~ine como notificación en la tinca hipotecada ue los 
s..:;',::lLcmlentos de las subastas a los efectos del úl\lmo 
pa¡r¡¡fo de_la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta. 

l. Número 2. Local des,:n¡;uu a oficina, sito .. n 
\.1 I),anta pnmera (que eS la tercera en orden a la 
clJl,~uucción) de la casa numero 41 de la caBe de la 
Muutera. en Madrid. 

Se compone de un local diáfano y sus correspon-' 
dicntes servicios. Ocupa una superficie construida de, 
~27.20 metros cuadrados y que, sumada a la misma 
su panicipaclón en los elementos comunes, hace una 
superficle total de 270,72 metros cuadrados, 

Linda: Al frente, con la calle de la Montera; por la 
dercch3, entrando, con la (':Isa número 43 U~ ia TlIi~ma 
calle; por la izquierda, con la casa número 39 de dicha 
calJe de la Montera, y por el fondo, con patio de 
mar:¿,-,na 

Cuota: Le corresponde una participación en rela
ción con el total valor dd inmueble, elementos y 
ga~tos comunes del 16,33 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 27 de Madrid, tomo 62, folio 41, finca 5.476, 
inscripción primera. 

Numero 3. Local destinado a oficina, situado 
er '_¡ planta segunda (que es la cuana en orden a la 
construcción) de la casa número 41 de la calle de la 
Montera. en Madrid. 

Se compone de un local diáfano y sus correspon* 
dientes servicios, Ocupa una sup.:mcie construida de 
227.20 metros cuadrados y que, sumada a la misma 
su participación en los elementos comunes. hace una 
supcrlicie total de 270,72 metros cuarlrados 
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Linda: Al frente, con la calle de la Momera; por la 
derecha, entrando, con la c!:lsa número 43 de la mi~ma 
calle; por la izquierda, con la casa número 39 de dicha 
calle de la Montera, y por el fondo, con patIO de 
manlana. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, luma 62. folio 44, finca 5.478, 
im:cflpcion pnmera. 

3. Número 4. loc::d destinado a oficina. situado 
en la planta lercera (que es la quinta en orden a J::¡ 
construcción del editiciu) de la cas;;! numero 41 de la 
calle de la Montera, en Madrid. 

Se compone de un local diáfano y ~us eorrespon* 
dIentes servicios. Ocupa una superficie construida de 
227,20 metros cuadrados y que. sumada a la mIsma 
su participación en los demenJOS ('omunes, hace una 
superficie total de 270,72 metros cuadrados. , 

linda: Al frente. con la calle de la Montera; por la 
derecha, cntrando. con la casa número 43 de la misma 
calle; por la izquierda. con la easa numero 39 de dicha 
ealk de la Montera, y por el fundo, wn patio de 
manlana. 

Cuota: le corresponde una participación en rcla
("iun con el valor !Dtal del inmueble. dementos y 
~SIOS comunes del 16.33 por JOO. 

Imcripción: Inscrita en el Registro ce la PropIedad 
l,Úm..:m 27 de Madrid, tomo 62. lolio 47. finca 5.480, 
l''',~cflpción pn: ... ·'T!\. 

Ihk f''l r-,hdro~ " Ii) de octubre de I 99n,-EI 
\",., :uo!l, Enrique \1arin López.-EJ Secreta* 
c .. , .! 111-,1 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzg::¡do se sigue procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
numero 1.101/1986, promovido por «Banco de Cré
dito Agrícola, Sociedt1d Anonimal). contra dona Car
men ~artin Munn,,-- ;: don Francisco Rodríguez 
Gallardo, en el qu:! por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar " i .. venta en ptibltca subasta el 
inmueble qw: al :tnal Se descnbe, wyo remate tendra 
lugar en la Sala de -\udlencia de este Juzgade, en la 
forma siguiente: 

En pnmera sLibasta el dia 21 de enero '!e 1991 
próximo y once treinta horas de su maiiana. sirviendo 
de tipo el pactado en :a i.':';rritura de hlpoteo.:a. eSC!?'n
diente a la suma de 6.ó82.500 pesetas. 

En segunda subasta. \.:n su <:J.~0. el día 21 de febrero 
de 1991 próximo y on[.t ,reima bor .. s de su mañana. 
con la rebaja del 2S p.); ;00 ü.;l t!;Jo '.k :a prim~ra. 

Yen tercera subasta. si no se ,ematar:¡n en ninguna 
de las an:eriorcs. tl d¡a 21 de nl::tfW de 1991 próximo 
y once treinta horas de su m<iúana, con todas las 
demás condicioneS de la ~egunJa. ¡)ero ~Jn SUjeción a 
tipO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Ko se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, <:n primera ni en segunca. pudién· 
dose hacer el remate en ',:al:<1ad de c<::aer a :.:reeros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parle en la subasta. 
a excepCión dei acreeUOf \.:jel',.li<-lll[<::. dct<::laii ..::ünsig
nar previamente en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, eJ 50 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requISIto no podran 
tomar parte en la subasta. No se admitirán consigna
ciones en metálico, 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas '1 la llana. si bien. además, hasta el día senalado 
para el remate podrán h<lcerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,:l del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría hasta el 
dia antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente Judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a ios mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tituiación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -SI los hubiere- al ("rédito d,~J :lC1or conTint'arán 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio det 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Peda:t:o de !Jerra en el partIdo de la Fuenll~ de 
SanlÍago d.el término municipal de Estepa. qu~- Ilude 
14 areas 30 centiáreas. Inscrna en el RegIstro de la 
Propiedad de Estepa, al folio 214, libro 321 de Eslepa, 
IOscripción primera, ¡¡'oca 15.888. En dICha tinca 
existe una nave de una sola planta que mlue 350 
metros cuadrados. La nipa teca se exticnde a cuanto 
mencIOnan Jos aniculos 109, 110 Y II1 Je la Ley 
Hipotecaria y 215 de ~u Reglamento. 

y para su publicación en el tablé!! de anuncios de 
este Jugado, «Boletín Oficial de la ComUnidad de 
Madnd», «Boletín Oficial de la Provincia de ScvIIl:.¡;) 
y «Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a I1 de octubre de 1990.-E1 Magistrado
Juez.-El Secretario.-4.317-3. 

* 
Don Ennque Marín Lópe:c, Magislrado.Jucl dd JU1_

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
baJO el número 1.228/1989, a Instancia de {(Bance 
Hipotecario dc Espana, SOCIedad Anónima)). contra 
don Francisco Pereira LÓpeL y dona Franci.:,ca ';;án
chez Sevilla. en los cuales se ha acordado sacar a 
púhlica subasta. por término dl~ quince dias lOS bienes 
que lue¡;o ~'e dIrán, con las siguientes coO{}ióones: 

Pnmera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de febrero 
de 1991, a las diez diez horas de su manana. en la Sala 
Audiencia de estc Juzgado. por el tipo: 3.832.000 
pesetas 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera. se ha señalado para la segunda ~uba~ta el 
próxImo dia 4 de marzo de 1991, a las trece horas de 
su manana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fu-.: p:1ra la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare deslena la seg1;nd:l, ~e ha 
~t:ñalado para la lercera subasta el pró:\lmo día! 3 de 
mayo de 1991. a las doce horas de su mañana. en Id 
~ala Audiencia de este JU7gado, sin sujeción a tipo. 

Cuan:-t.-A partir de la publicación del edicto 
podrán !lacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la SccrClana de <'sIc Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de ("sIc Juzg~du. 

número 42000-9, abierta en el Banco Rilbao Vizcaya, 
oficina 4070, caJie Capitán Haya, número 55. de esta 
capital. presentando el resguardo de dIcho mgreso o 
eonsignandolo en metálico en el JU7gado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
tur:1S en el propio acto de la subasta y slcm¡:;n: que se 
acredi,e haber hc:ho la consignación en alguna Jo.: las 
forma~ anteriorme'1te indicadas. 

Sexla.-No se ad~itiran posturas en primera ~ 

jcgunda 5ubastas quc sean i¡¡fenorc~ a !::::$ dc~; tercera~ 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precIO 

Séptima.-Las posturas podrán haccrse en calidad 
de ceder el remate a un terrero. 

Oetava.-Se devolverán las conslt'naciones efectu.:· 
das por los participant~s en la suba5t~;. 'J.h0 la quc 
corresponda al mejor postor, la que se re-servará en 
depósllO como garantía del cumplimicntc de la obll
gaClón, y en ~u caso. como pane de! ¡:~eci() de !~ 
ve, la. 

:".Iovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t:lmbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hul}ieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poslor~s y siemrre por el orden de los mismm. 
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Décima.-Tod0s los que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulacíón y 
las carga!> y gr:avámen~ que tengan las fincas, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se uerive. 

Undécima.-Caso de que hubiere 'de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
suOa!;ta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subasta~ para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Finca númetc,- nueve.-Piso vivienda designado 
como if'tra «d» de la planta segunda alta sobre la baja, 
de! edificio o bloque «C», sito en Fuengírola, calle 
Miguel Bueno. 

Ocupa una superficie aproximada de 107 metros 46 
dedmetros cuadrados, índuida la terraza y el tende
dero, distribuidos en vesttbulo, salón.comedor, tres 
dormitorios, cuarto de baño. -cuarto de aseo. pasillo y 
cocina. Tiene una tenaza corrida de I1 metros y 81 
decímetros cuadrados y un tendedero de 3 metros 
cuadrados, todos ellos aproximados. Tiene su entrada 
por la _ meseta de escalera, en la que hace mano 
izquierda. primera puerta. Linda: Por su frente, con la 
vivienda letra «c» de su mísma planta; por la derecha, 
entrando. con vuelo sobre resto de finca matriz y 
vuelo del local comercial independiente designado 
como número 1; por la izquierda, con escalera, pasillo 
de acceso y patio, y por el fonda; con la, casa . 
distinguida con la letra -«0». Cuota de participación: 
2.'32 por 100. 

Inscripción: Tomo L207,libro 289, folio 154, finca. 
número 6.915-B, inscripción, pñmera. 

y para su publicación en ~I «Boletín Oficial del 
Estado». -libro el presente en Madrid a 11 de octubre 
de I 990.-EI Magistrado.Juez, Enrique Marin 
L6pez.-EI Secretario.-4.314-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid, en el procedimiento -sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley HiPotecaria, 
seguido--en este Juzgado con el número 590/1987, a 
insLancia del Procurador señor Alas Pumariño 
Miranda, en nombre y representación de «Miland 
lntcmatiana] Trade Services Umited»--(Canadá), con
tra «Papeleras Reunidas. Sociedad Anónima», sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, Se ha acor· 
dado sacar a la -. enta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, los bienes hipotecados que más abajo_ 
se describen. 

El remate tendrá lugar en la SaI8 de Audiencia de 
este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 1990 
próximo y hora de las diez de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
44.000.000 de pesetas, en relación a la finca número 
13.653 del Registro de la ProJtiedad de Madrid 
número 28 y de la finca numero 9.409 B, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, 
tasada en 4.000.000 de pesetas; 'no 'admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
~torrs en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en fonna por ,el actor, el dia 15 de enero de 1991 
próximo y hora de las diez de su mañana, por,el 75 
por 100 de la cantidad que -sirvió de tipo en 'la 
primera, no admitíéndose posturas Que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la stgunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el dia 15 de febrero de J991 
próximo y hora de las diez de su mañana, sin sqjeción 
a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el ~co 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 

qUt' se encuentra en la seda de los Juzgados de plaza 
de Castilla, número 1, cuenta c('niente de este Juz
gado número 140OQ..4, el 50 por 100 del tipo eSlablé. 
cido en cada caso, debíendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco en la Secretaria
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración podrán qacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para {'lIo en la Mesa del 
JUZf7...ado, junto a aquél. el resguardo de ingreso en el 
Banco de la cónsignación corre~pondíente. 

Tercera.-Los autos y la cenificacíón del Registro a 
que Se refiere la regla 4.a del artículo 13J de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretarí~ se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 'i 
los preferentes -si los hubiere- al crédito Que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entel~diéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
resp.~nsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

Cuarta . .,El remate podrá hacerse en calidad de 
ttrler ,8 tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del Temate. 

d(.'(:laraciÓn de hered~ros a instancia del señnr Abo
gad0 del Estado. para que sea adjudicada al Estado' 
e-spañoL el caudal de la herencia dejada a su falleci
miento por doña Sana María Nova Krarimik, hi.1a de 
Boris y de Ana, nacida en Kraswojarrik-Enisscy 
(RUSI:J.), que falleció en Madrid el día 5 de julio 
de 1%4, en su domícilío en la plaza de María 
Gllem"ro, número 9, habiendo renunciado a sus 
legados los beneficiarios, y en el cual, por resolución 
de t.'sta fecha, se ha acordado llamar por medio del 
pre..ente a la persona o personas que se creyeran con 
derech:J a la herencia de la causante, a fin de ,Que 
dentro del termino de sesenta días, comparezcan ante 
e~te Juzgado sito en la caIJe de Capitán Haya. número 
(-6, cuarta planta, a redamarlo. apercibidos de lo Que 
hubiera lugar. 

Dado en Madrid a 6 de no:viembre de 1990,-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Fernández Rodrí
guez.-La Secretaria.-7.208-C .. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Lamberto Juan Rodríguez Martínez. Magis
-trado-Juez de Instrucción número 12 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen ::.utos de 

Qumta.-Que en calOO de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo dia -y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. I juido de faltas número 71O/J985 contra don Manuel 

Rodriguez Segundo, sobre lesiones tráfico. por recla-

I 
mación de 4.120.459 pesetas de principal. más 
2.671.800 pesetas calculadas por ahora y sin perjuicio Bienes objeto de ·subasta 
para costas e intereses, he acordado sacar a publica I subasta por primera vez y término de veinte días los 

I 
siguientes bienes y que luego se dirán. 

En Madrid. Local comercial, destinado a almacen, 
que se encuentra situado en la planta semisótano del 
edificio número 14 de -la calle Churruca, 'de esta 
capital, y linda: Frente, con la calle Chnrruca, portal 
de la finca }' habitaciones destinadas al servicio de 
porterla; po; su lado derecho, mirando desde la calle, 
con casa número 12 de la calle de Chnrruca y patio de 
la fi~ por-el fondo, C<Jn pa~ío de la finca de la calle 
una y por- la izquierda, con finca número 16 de la 
calle Churruca y patio de.la finca. Ocupa una superfi
cie de 647 metros 29 decímetros cuadrados. Le 
corresponde una participación en los elementos. cosas 
comunes y gastas de la total <:asa a que Corresponde 
de 18.12 por 100, representado ese porcentaje en el 
total valor del inmueble. Inscrita en el Registro de la" I 

Propiedad número 6 de Madrid, por segregación, hoy' 
en el número 28 de Madrid, finca número 13.653 de 
la sección primera. obra al folio 56 del libro 1.953 del 
archivo. Tasada_ en.la . cantidad de 44.000.000 de pesetas. . . 

En Málaga. Nave industrial sita sobre una parcela 
de terreno procedente de la hacienda denominada 
«San José» o «San José- de_los Visos», en los partídos 
primero y segundo de la Vega, en el ténnino munici
pal indicado, enclavada en la parcela número 32 de la 
fase tercera del polígono indu:stnal -«El Viso». Ocupa 
una,superficie construida de 356"metros cuadrados, 
Que es la totalidad del solar. 'constando en su interior 
de una oficina y ·servicios, agua, luz y saneamiento, 
propias para el fin que se destina. Linda: Al norte, con 
carretera interior del polígono que la separa de la 
parcela 31; ~ur y oeste, con resto de la finca matriz de 
que se segregó, y este, con carretera interior Que la 
separa de la parcela 10. Inscnla en el Registro de la 
Propiedad número l de Málaga en el tomo 2.204 del 
archivo antiguo y J .356 del archivo moderno, fo110 
248 vuelto. finca número 9.409 B, inscripción 
segunda.- Tasada en la cantidad de 4.000.000 de 
pe~ . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Esta.do» se expide el presente en Madrid a 5 de 
noviembre de 1990.-La Secretaria.-V.o B,9: El Magís

·trado-Juez.-1.212-C. 

* 
Don José Maria Fernandez Rodr~6uez, Magistrado

Juez del JU7pdo de Primera Instancia nlimero_20 
de los de Madrid. 

Hago sab:r: Que en este Juzgsdo de mi cargo y con 
el número 1.114 de 1989 se tramita expediente de 

.. .:; 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 4 de febrero. y,hora de las 

I 
doce. sirviendo de tipo cl valor asignado. 

En previsión de que no concurra ningún postor. a 
esta primera subasta, se'celebrará la segunda subasta 

· en este mismo Juzgado el día 28 de febrero, y hora de 
las doce, siJ7iiendo para·esta segunda subasta el 75 por 
100 del valor asignado a cada uno de los hienes. 

Si tampoco concurriera ninglio postor a esta 
· segunda subasta, la tercera subasta tendrá Jugar, en 
·'¡:o;te Juzgado el día 25 de_marzo, y hora de las doce, 

y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 
Regirán las 'Siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los ,licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 

·"Cantidad igual. al menos, al 20· por 100 del tipo 
señalado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No te admitirán en la primera, y en su 
casa en la segunda subasta. posturas que no cubran al 
menos las dos terceras panes del tipo correspondiente 
a cada una de ellas. 

T t:rcenl.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie-

· dad,.en,su.C8so. están de man~fItSto en la Secretaría 
y se entenderá que los licitadores aceptan corno 
bastante la titulación y no tendran derecho a exigir 
ntnguna otra. 

Cuarta-Las .cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con ti
nl18rán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si por causa de fuena mayor se suspen· 
diera cualquiera de las subastas, se celebrarán al 
slgllien:c día, a la misma hora y en el mismo lugar, y 
en días 'sucesivos si persistiereul hora y en el mi!;mo 
lugar, y en dias sucesivos si persistiere tal impedi
mento. 

Bienes objeio de subasta 

Lote primero: _ Vivienda sita en Torrente, calle 
Padre Méndez, número 120, puerta 8. a Valorada en 
6.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Torrente en el tomo 2.005. 
libro 432. folio 64, fmea número 34.%8. 

Lt;tt! segundo: TeleviSQr marca «Radiol.a», de 26 
pulgadas. color. valorado en 45.0<?0 pesetas. ' 

Dado en Valencia a 29' de octubre de 1990.-13.676-E. 


